
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 
03 del 18 de ENERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 
el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00541-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. – CENS S.A. E.S.P. 
- 890.500.514-9 
Demandado: JUVENAL LUNA GRIMALDO – C.C. 13.888.298 
 
INFORME SECRETARIAL. – Al Despacho de la Señora Juez, el proceso ejecutivo laboral, informando que 
mediante memorial visto en el archivo digital 121, la ejecutante solicita el auto que decreta medida cautelar, 
así como el oficio que comunica dicha orden. Así mismo, en documento adosado en el archivo digital 122 y 
123, el extremo procesal activo presenta liquidación del crédito. Finalmente, la apoderada de la parte 
ejecutante, sustituye poder. Sírvase proveer. 
 
Cúcuta, 17 de enero de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y ante la solicitud de la parte 
ejecutante de las piezas procesales del expediente, remítase el expediente digital para su 
revisión. 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2019-00541 EJECUTIVO (solo pueden ingresar los 
apoderados con los correos electrónicos registrados en el proceso) 
 
Teniendo en cuenta la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante, se 
considera del caso que se debe correr traslado de dicha liquidación por el termino de 3 
días a la parte ejecutada para lo que estime pertinente. 
 
Téngase y reconózcase a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO como apoderada judicial 
sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos de la sustitución 
conferida (archivo digital 125). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Karine Yurley Rico Jaimes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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